
,,~~~~
~~~~~!
ff{;.~0~
: (I\_¡.~.J" //u~;)
"~~;:~

1-_._~ ...__.__._

'!6i3 - 2013 FOUruvers.dad
Nacion<.d
do Córdoba

400
ANOS

Facultac de
Odontoloqía

Córdoba, 27 de junio de 2014

VISTO:
Lo dispuesto en el artículo 1° de Res. Dec. 348/14 de esta Facultad;

y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario rectificar 10 dispuesto en el mencionado
artículo, en virtud que la Sra. Romano ejerce funciones de Directora del
Área Concursos y Control de Gestión Docente de esta Casa, categoría 2,
designada por Res. Dec. 408/09;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

R E S U E L V E:

ARTICULO l°: Rectificar el artículo l° de la Res. Dec. 348/14, el que
quedará redactado de la siguiente manera:

ARTICULO 1°: Asignar funciones de SECRETARIA
ADMINISTRATIVA de esta Facultad, a la Sra. Téc. en
Gestión Universitaria Mariana Valeria Romano (leg.
30044), a partir del 27 de junio de 2014 y por el término
de tres años.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.
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